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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintiocho de octubre de dos mil veintidós

Rad. 2021-00295

Se requiere a la sociedad DUMIAN MEDICAL S.A.S, a fin de que notifique a las llamadas en garantía

LIBERTY SEGUROS S.A. y al médico general ROBINSON GONZALEZ BARRERO de manera personal,

en los términos que indica el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

En caso tal de no cumplirse dicho cometido dentro del termino de ley, se dará aplicación a la regla

prevista en el artículo 66 del CGP

NOTIFÍQUESE

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c0cc2b55feb980e0dc3eee90bc67d2fea406b583cef249a9484076cd6b1bd0e

Documento generado en 28/10/2022 11:22:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica




